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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 367.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 22 de mayo de|2023.

vlSToS: El Inlome N" 001-2023-MDCC - AS N' 019-2023 del 18 de mayo de 2023 remitido por elcomité de seleccjon para la aprobac¡(h de

BASES del procedimiento de selecc¡ón por Adjud¡cación Simpl¡ficada No 19-2023-MDCC - Pdmera Convocatoria, pafa 'CoNTMTACIoN SERVICIO

DE EJECUCION DE FICHA TECNICA DE lytANTENli¡IENTO DEt PAROUE RECREATIVO DEPORTIVO P1 EN LA ASOCIACION DE INTERES SOCIAL

PARA VIVIENDA TALLER Y PEOUEÑA INDUSTRIAVILLA CHACHANICONO NORTE DISTRITO DE CERRO COLORADO AREOUIPA - AREQUIPA",

el lnforme N" 019-2023.RFCP de fecha 22 de mayo de 2023 delAsesor Especialista en Contratadones de¡ Estado de la Sub Gerencia de Logfstica y
Abastecimi€ntos, el Infome No 002-2023-G|\¡-MDCC-VSS defecha 22 ds mayo de 2023, delabogado de Gerencia ¡,'lünicipal, yl

CONSIDERANDO;

Que, de confomidad con elarticulo 194 deh Constitrción Pollüc€ delEstado, modificado por elarticulo únicode la Ley N' 28607, concordante

con elarticulo lldelTil¡lo Prcliminarde la Ley N'27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 16 m0oic¡palidades provincial€s y distritales son los órga106

de Gob¡emo Local. Tieneú autonomía polfüca, económica y adm¡nisfaliva en 106 asuntqt de su competencia;

Ore, elartjculo 48 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Co¡trataciones delEstado, modificado por D.S. 377-201g-EF, 0,S.68-2020-EF
y D.S.250-2020-EF, determina elconten¡do mlnimo de las bases de procedimi€ntor deselección po¡Licitación Públic¿, Concurso Público, Adjudicación

Simplificada y Subasta lnveÉa Elocbónica;

Q!9, por elpdnchio de confianza,'la pesona que se desenpeña dent¡o do los co¡toños de su tgl pwde @nfrar e, gue /as der¡tás pe/sor¡as

con las que intsraclua y onpteflde a@iones conjunlas, vdt a desenpeñats/e acluardo /ícfraner¡l€', ello de @nfonnidd a lo señalado por la Cole
Suofema en la Casac¡ón N" 23-20161ca:

Qu€, por el principio de libertad de conolÍencia, prevista en el l¡teral a) del articulo 2 de la Ley N' 30225, Ley de Contrahciones del Estado,

lades DomEven el Ibrc .cceso v Da¡lkioacjón de uweedorss o/l los orocasos dg @rlntación oue rcal¡cen, deb¡endo evlaBe ex¡qencbs y'Las Entidades pam.Even el Ibr .ceso y pa ichacbn de ptweedons en bs ptce&s do que rcal¡cen, deb¡endo evlarse e¡igenc¡¿s y
ibrnalid¿des clsfosas e fire@Aaias. Ss encuenla pnh¡b¡da h ed,opcbn de pñcticas que lin¡len o afeclen la l¡brc conurenc¡a de pnveedorcs.';

Q!e, se oenla con dos inlormos técnicos especializados, siendo, el lnlorme N' 019-2023.RFCP delAbg. Richard Fernando Call6 Polanco,

de la Sub Gsr€ncia ds Loghtica y Abastecimientos, profesional capacitado y especializado en Conlralaciones delEstado, qujen pr8cisa que"9/p/esente

expediente de cütalación, cu|Vle lo esípubdo en el adícub 48 del Reglanento de la Ley de Anltatac¡ones del Eslado, la l¡bre conrytencia y plual¡dad

de la abogada de Gerencia Mu¡¡cipal, Vanessa Silva Sández, concluy€ indicando que'las Bases del procedimiento de sel€cción por Adjudicácion

Simplifcada N' 019-2023{¡DCC - Primera Convocatoria, para la "CoNTMTACIoN SERVICIO DE EJECUCIoN DE FICHA IECNICA 0E
MANTENfl\4rENTo DEL pAReuE REcREAftvo oEpoRfrvo p1 EN tA ASoctActóN DE rNfEREs socrAL pAM vrvrENDA tAtLER y pEouEñA

INoUSTRIA VILLA CHACHANI CoNO NORÍE DISTRITO DE CERRO COLOMDO AREoUIPA - AREQUIPA' han sido elaboradas de conformidad a

las disposiciones conbnijas en la ley N" 30225, Ley de Coflbatadon€s d€l Estado y su Reglamentoi co¡ éslos informes, se c1lentan con los critedos

técnicos y especializados, que resulta¡ ifiefutables pa¡a este despacho, dado su sustgnto decisivo, porsu alla €specialjdad, talgs despachos asumen la

responsab¡lidad exclusiva y excluyent€, sin €xcapción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna foma no6 pueden induck alerror, por lanto, para este

despacho, se sustentan en la realidad y nspond8n aun análisis corcienzudoy exacto;

Que, en mérito al numer¿l 20 del adjdlo primero del Decreto de Alcaldia N' 001-20'19-MDCC de fecha 02 de q|ero de 2019, el Tihrlar del

Pliego delega en el Gerenb Mun¡cipal la aribucjón de 'apobar barf's de lodo [po o nvdaÍdú de Uocadinienlos de selef¡'bn, sujetos a Ley lC 30225,

su rcglanenb y nodífrcatoias o noÍtas excw|$ales de contrdac¡ón públ¡ca eslbfa¡, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARffCUL0 PRftIERO,- APROBAR las BASES del Droc€dimiento de selección Dor Adiudlcación SimDliñcada N' 019-2023-[¡DCC -
P meÉ Convocatoria, para ta'0oNTRATAC|ÓN SERVTCTO DE EJECUCTÓN DE FTCHA TECNICA DE |\¡ANTENII¡|ENfO DEL PAROUE
REcREATtvo oEpoRirvo p1 EN LA AsocrAcróN DE TNTERÉS soclAl PARA vtvtENDA TALLER y pEouEñA tNousTRtA vtLLA
CHACHANICONO NORTE DISTRIIO DE CERRO COLORADO AREOUIPA. AREOUIPA'.

aRTICULO SEGUilDO.. DISPoNER que las BASES deben cumplir un esficto apqo a la Ley N' 3O225 y su Reglamento,
garantzandola libre concurrenc¡a de poGtores, una conecta ca¡ifimión y demás acto6 inherentesty en caso, que t¡as la revisión electuada por

el mmité especialse revele alguna vulneración y/o i0cumplimienlo a lalss dispositivos, se procederá a la nulidad corespondiente, deser prec¡so.

ARÍICULO TERCERO.. DISPoNER la notificación de la presente a todos los interesados, y su posterior archivo coflforme a Ley.

de poslo¡es se ha deto¡m,l'¡aú en ol ostudb de nerctdo rcalizdo Nt la Sub Gercnc¡a de Lqisl¡ca y Abastec¡nbnto, ert bs ¡as€s se ¡a cors0nado
03 hclorcs de evaluacilh aü€ se encuenlr¿, gslipuiados en las bases esl&¡dff arDbados po¡ e, OSCS; y ii) el lnfome N" 002-2023-GM-M0CC-VSS

ARTICUL0 CUARTo. -ENCARGAR a la Ofci0a de T de la Inlormación la 0ublicación de la 0resente Resolución en elPodal
Inslitucional de la Página Web de la [,iunicrpalidad Distital de Cero

REGÍS'RESE, COMUNIOUESA CUMPLASE Y

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


